
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01030-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada y como quiera que el presente 

asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 

del 18 de febrero del año en curso, por secretaría hágase entrega al demandado  

ALBEIRO VARGAS RINCÓN, de los dineros consignados a órdenes de este 

Despacho dentro de la presente actuación y que se le hayan retenido, según da 

cuenta el informe secretarial adjunto al plenario, siempre y cuando no exista 

embargo de remanentes, en tal caso, la secretaría tenga en cuenta las 

previsiones del artículo 466 Ibídem. Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para 

lo de su cargo. 

.  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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